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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

14924 Resolución de 10 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, por la que se publican las subvenciones concedidas 
durante el tercer trimestre del ejercicio 2010, «Desarrollo del medio rural».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
se resuelve publicar los importes de las siguientes subvenciones concedidas durante el 
tercer trimestre de 2010.

1. De conformidad con la Orden ARM/787/2009, de 17 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo (FSE), destinadas a programas plurirregionales de formación en 
el medio rural y con la Resolución de 11 de marzo de 2010, por la que se hace pública su 
convocatoria para el ejercicio 2010 y de acuerdo con la Resolución de concesión, de 23 de 
julio de 2010, por un importe de 6.070.000 euros destinados a la formación de ocupados 
del ámbito rural, con cargo a la aplicación 23.18.414B.486.00, que se relacionan en el 
anexo I.

2. De conformidad con la Orden ARM/787/2009, de 17 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
programas plurirregionales de formación en el medio rural y con la Resolución de 11 de 
marzo de 2010, por la que se hace pública su convocatoria para el ejercicio 2010 y de 
acuerdo con la Resolución de concesión, de 23 de julio de 2010, por un importe de 930.000 
euros destinados a la formación de no ocupados del ámbito rural, con cargo a la aplicación 
23.18.414B.486.01, que se relacionan en el anexo II.

Madrid, 10 de septiembre de 2010.–El Director General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural, Jesús Casas Grande.

ANEXO I

Ocupados del medio rural

Aplicación presupuestaria 23.18.414B.486.00

Entidad CIF
Base 

subvencionable 
(Euros)

Subvención 
asignada 
(Euros)

Coordinadora de Agricultores y Ganaderos-Iniciativa Rural. G-28548949 1.400.000 1.400.000

Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA). G-79256962 1.400.000 1.400.000

Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos (UPA). G-78566585 1.400.000 1.400.000

Juventudes Agrarias de la Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y 
Ganaderos del Estado Español (JJ.AA. COAG).

G-78421336 60.000 60.000

Asociación de Mujeres del Mundo Rural «CERES». G-81715393 233.000 233.000

Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales (FADEMUR). G-84095389 233.000 233.000

Federación Nacional de la Mujer Rural. V-40122426 100.000 100.000

Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural (AFAMMER). G-28766202 100.000 100.000
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Entidad CIF
Base 

subvencionable 
(Euros)

Subvención 
asignada 
(Euros)

Federación de Mujeres y Familias de Ámbito Rural (AMFAR). V-82616582 233.000 233.000

Asociación Comité Andaluz de Agricultura Ecológica (CAAE). G-91224048 155.000 155.000

Unión de Centros de Acción Rural (UNCEAR). G-78084258 35.000 35.000

Instituto de Desarrollo Comunitario. G-28931640 50.000 50.000

Asociación General de Productores de Maíz de España (AGPME). G-22109243 45.000 45.000

La Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos (La Unión). G-85531721 25.000 25.000

Asociación Profesional de Selvicultores de España (SILVANUS). G-15636699 42.000 42.000

Confederación de Asociaciones de Medio Ambiente. Naturaleza Viva. G-81155939 30.000 30.000

Asociación Española de Productores de Ganado Vacuno de Carne (ASOPROVAC). G-84309350 54.000 54.000

Federación Española de Asociaciones de Ganado Selecto (FEAGAS). G-28781664 35.000 35.000

Juventud Rural de UPA (UPA JOVEN). G-80319809 35.000 35.000

Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España (FENACORE). Q-2867011E 25.000 25.000

Asociación Nacional de Productores de Ganado Porcino (ANPROGAPOR). G-28766566 54.000 54.000

Asociación Nacional de Comerciantes de Ganado Porcino (ANCOPORC). G-25414699 54.000 54.000

Sociedad Española de Agricultura Ecológica (SEAE). G-80493141 60.000 60.000

Confederación de Centros de Desarrollo Rural (COCEDER). G-47306568 30.000 30.000

Asociación Española de Criadores de Caballos Anglo-Árabes. G-41746488 40.000 40.000

Asociación Agrounión. G-47599584 42.000 42.000

Unión del Olivar Español (UDOE). G-23019268 50.000 50.000

Fundación Agricultura Viva. G-83341735 25.000 25.000

Asociación de P. Mayores y Familiares. Solidaridad Intergeneracional. G-49225980 25.000 25.000

    Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.070.000

ANEXO II

No ocupados del medio rural

Aplicación presupuestaria 23.18.414B.486.01 

Entidad CIF
Base 

subvencionable 
(Euros)

Subvención 
asignada 
(Euros)

Asociación de Mujeres del Mundo Rural «CERES». G-81715393 233.000 233.000
Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales (FADEMUR). G-84095389 233.000 233.000

Federación Nacional de la Mujer Rural. V-40122426 100.000 100.000

Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural (AFAMMER). G-28766202 100.000 100.000

Federación de Mujeres y Familias de Ámbito Rural (AMFAR). V-82616582 233.000 233.000

Asociación Comité Andaluz de Agricultura Ecológica (CAAE). G-91224048 15.000 15.000

Unión de Centros de Acción Rural (UNCEAR). G-78084258 11.000 11.000

Confederación de Centros de Desarrollo Rural (COCEDER). G-47306568 5.000 5.000

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930.000
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